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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de septiembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03314/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00531/FGJ/IP/2023, por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ligada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00531/FGJ/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Con fundamento en el Articulo 6 Constitucional, en relación con los artículos 6 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Solicito me sea proporcionado el organigrama completo en el cual contenga el nombre del puesto, plaza o cargo, así como el nombre completo de todos y cada uno de los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
[image: ]

2. Respuesta. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…SE ANEXA RESPUESTA...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
“RESPUESTA 00531_2023_05_29_16_00_32_056.pdf”, el cual contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual informó que la Dirección de Reclutamiento, Selección del Personal y Desarrollo Institucional, informó que el organigrama autorizado por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para la Fiscalía General de Justicia se encuentra disponible para su consulta en el siguiente enlace:
http://187.190.53.177:5588/sis/transparencia/sgc/Unidad_de_Tranparencia/Articulo_92/Fraccion_II_B_Organigrama/175109_ORGANIGRAMA.pdf
Como se advierte a continuación: 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el doce de abril del dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“El motivo de la queja es a razón de que la respuesta que dio la autoridad obligada a garantizar el Derecho de acceso a la información Publica que solicite, violó a todas luces ese Derecho Humano consagrado en el articulo 6 constitucional y la par de hacer valerlo en la vía administrativa para que sea sancionada, debe de cumplir con este mandato y no lo hizo ya que a lo que se limito es a dirigirme a una enlace de internet en donde según la autoridad se encuentra "el organigrama autorizado por la Secretaría de Finanzas del gobierno del Estado de México, donde no corroboraron su funcionamiento, no solo eso, sino que la información que supuestamente contenía en el enlace, no es la que solicite en el presente asunto y que obra en la presente plataforma, así que aun en el supuesto de que el enlace hubiese funcionado no es la información que solicite. Otra justificante que dieron fue que de acuerdo al articulo 12 del ordenamiento en la materia de dicha entidad, ellos deben entregar la información que obre en sus archivos, y en el estado en que se encuentren, sin estar obligados a procesar dicha información o de acuerdo al interés del solicitante, por lo que cabe mencionar que es de explorado conocimiento que todas las Instituciones publicas, más tratándose de una Fiscalía Estatal, tiene un área o departamento que es el encargado de tener el control, seguimiento y actualización de la relación de los servidores públicos adscritos a la misma, por lo que queda de manifiesto la forma poco diligente con la que se conduce dicha autoridad obligada, ya que la información solicitada no se encuentra en ningún supuesto de información reservada o confidencial. Debe saber la Autoridad obligada que para que pueda ser efectivo el Derecho Humano de Acceso a la Información Publica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se a manifestado al respecto sobre los vertientes que deben ser colmadas, asimismo debe saber que una Ley Secundaria (legislación estatal) nunca podrá estar por encima o vulnerar lo que establece en beneficio de los gobernados una Ley General o la propia Constitución Federal. A efecto de que se este en posibilidad de resolver teniendo el documento impugnado, en este acto adjunto a la presente como ANEXO 1, la respuesta que emitió para el suscrito la autoridad obligada. Por lo anterior expuesto y motivado, solicito nuevamente me sea proporcionado la información solicitado en el inicio del presente asunto en la forma en la que se esgrimió.” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad: la parte RECURRENTE no señaló motivos de inconformidad.
[bookmark: _heading=h.30j0zll] 

La parte RECURRENTE, adjuntó a su acuse del recurso de revisión el siguiente archivo electrónico “Archivo1686626907484.pdf”, el cual corresponde al archivo por medio del cual el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha quince de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE, fue omisa en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha veintiséis de junio del año en curso, remitió su informe justificado a través de los siguientes archivos electrónicos:
“OFICIO INFORME_2023_06_26_19_51_16_927.pdf”, el cual contiene el oficio número 2686/MAIP/FGJ/2023, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado. 

“INFORME JUSTIFICADO_2023_06_26_19_51_57_674.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual informó en atención a los motivos de informidad de la parte RECURRENTE, que en atención a lo solicitado hizo entrega del organigrama de esa Institución, reiterando su respuesta.

Por otro lado señaló, que si bien el particular solicitó el Organigrama que contenga nombre completo de todos y cada uno de los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, esta información no se encuentra procesada en los términos requeridos, es decir, el organigrama con que se cuenta no tiene las características o especificaciones solicitadas por el particular, por ello se proporcionó la información tal y como se genera. 

Sin embargo, precisó que el interés del particular es conocer el nombre de los servidores públicos que ocupan los cargos referidos en el organigrama, estos se encuentran contenidos y disponibles de manera permanente en el directorio de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el cual también forma parte de las obligaciones determinadas en el artículo 92 de la Ley de la Materia y se encuentra publicado en la página del IPOMEX, proporcionando la siguiente liga electrónica:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii.web?token=03ADUVZwDbQz0Ahay3cqoyi47m4zUUF83MABjaNjc0SxF3vMEj0eqrlySqCrV5dMFLXJf4PambTvRXnP2J0n9B0V_ynYGqeHy2YfYEX8TFNSmpgMtpL_aKk6iNnuXNaNKYlyi_SLQIJQwcpdW8kahsykQtivBi2cyZPMzLa5BdfH4GWnKppkTFoJAGyi19ThF8VbCQTQ1ygjqDeeEHw8zuNOgWLAa6J7rnnSuI3K0evxfTFmBDlO4jFqD-1KoyvQ8GD_60bpn0Z82CIQtPHuC7VqJo_cJ0z6Gokc_Czz8_g5cMfKkVs1knctbOvxyyLnjRVgVl8xk5OW92vEk6f6h79W9DOOg55FMukKd5Y9BZIhOq61xE--krwi0NyFY6nryKy1u-Ph11JqDA_kqkutnWRgXiGRtadD6kaql9FDODQTLMz5pTOmpFr8tRJuNSuyfvr7m4_4RSD0AtLj8tjVh_r3a3DyHYbUXrt5skgkEOoVKxBrI1hKvtwOz5T11LPQBzzjgrKlKP-rrVwBAv1ZqFt5AHLKy4dFm4AB6Dmo8nU91BqvgLe6nvNps

Precisando que la presente solicitud fue atendida en su totalidad al hacer entrega de las ligas electrónicas en las que se encuentra publicada la información interés del solicitante, solicitando que se sobresea el presente asunto. 

Dichos archivos, se pusieron a la vista de la parte RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga, sin que el solicitante hiciera manifestación alguna. 

7. Ampliación del plazo. En fecha veintinueve de agosto del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha primero de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante el veintinueve de mayo del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el doce de junio del mismo año; esto es, al décimo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE no proporcionó su nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VI de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado…” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
· El organigrama completo en el cual contenga el nombre del puesto, plaza o cargo, así como el nombre completo de todos y cada uno de los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México..
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO se concretó entregar una liga electrónica en donde dice que se encuentra el organigrama del SUJETO OBLIGADO. 
No conforme con la respuesta la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en lo medular porque se le entregó información que no solicitó.
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, en el cual informó que en atención a los motivos de informidad de la parte RECURRENTE, se hizo entrega del organigrama de esa Institución, reiterando su respuesta.

Por otro lado señaló, que si bien el particular solicitó el Organigrama que contenga nombre completo de todos y cada uno de los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, esta información no se encuentra procesada en los términos requeridos, es decir, el organigrama con que se cuenta no tiene las características o especificaciones solicitadas por el particular, por ello se proporcionó la información tal y como se genera. 

Sin embargo, preciso que el interés del particular es conocer el nombre de los servidores públicos que ocupan los cargos referidos en el organigrama, estos se encuentran contenidos y disponibles de manera permanente en el directorio de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el cual también forma parte de las obligaciones determinadas en el artículo 92 de la Ley de la Materia y se encuentra publicado en la página del IPOMEX, proporcionando la siguiente liga electrónica:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii.web?token=03ADUVZwDbQz0Ahay3cqoyi47m4zUUF83MABjaNjc0SxF3vMEj0eqrlySqCrV5dMFLXJf4PambTvRXnP2J0n9B0V_ynYGqeHy2YfYEX8TFNSmpgMtpL_aKk6iNnuXNaNKYlyi_SLQIJQwcpdW8kahsykQtivBi2cyZPMzLa5BdfH4GWnKppkTFoJAGyi19ThF8VbCQTQ1ygjqDeeEHw8zuNOgWLAa6J7rnnSuI3K0evxfTFmBDlO4jFqD-1KoyvQ8GD_60bpn0Z82CIQtPHuC7VqJo_cJ0z6Gokc_Czz8_g5cMfKkVs1knctbOvxyyLnjRVgVl8xk5OW92vEk6f6h79W9DOOg55FMukKd5Y9BZIhOq61xE--krwi0NyFY6nryKy1u-Ph11JqDA_kqkutnWRgXiGRtadD6kaql9FDODQTLMz5pTOmpFr8tRJuNSuyfvr7m4_4RSD0AtLj8tjVh_r3a3DyHYbUXrt5skgkEOoVKxBrI1hKvtwOz5T11LPQBzzjgrKlKP-rrVwBAv1ZqFt5AHLKy4dFm4AB6Dmo8nU91BqvgLe6nvNps

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta como informe justificado, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Respecto del requerimiento de información de la parte RECURRENTE, en donde solicitó:

· Organigrama completo en el cual contenga el nombre del puesto, plaza o cargo.

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el siguiente link electrónico:

http://187.190.53.177:5588/sis/transparencia/sgc/Unidad_de_Tranparencia/Articulo_92/Fraccion_II_B_Organigrama/175109_ORGANIGRAMA.pdf
Que al ingresar al mismo nos encontramos con lo siguiente:
[image: ]

Para un mejor entendimiento se agrega un extracto de la imagen con ampliación al 100%:

[image: ]

Como se advierte, el link proporcionado contiene el organigrama legible de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, respecto de las áreas que integran su estructura orgánica, colmando con ello el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE.

Máxime que el mismo, cumple con lo señalado por el artículo por el artículo 92 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo conducente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables…”(Sic)
Lo que se robustece, con lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señalan para sus fracciones II y VII, lo siguiente:
“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. 
Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. 
Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado. 
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé. Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, ayuntamientos o delegaciones. 
Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad). 
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica. Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes conforme a su normatividad interna…
[image: ]” (Sic)

Por otro lado, en cuanto al requerimiento de información, relacionada con:

· El nombre completo de todos y cada uno de los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.
En informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, informó con la finalidad de garantizar el Derecho Humano de acceso a la información de la parte RECURRENTE, en observancia de los principios de máxima publicidad y suficiencia, que si el interés del particular es conocer el nombre de los servidores públicos que ocupan los cargos referidos en el organigrama, estos se encuentran contenidos y disponibles de manera permanente en el directorio, mismo que se localiza en el portal de IPOMEX, en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la fracción VII[footnoteRef:1] del artículo 92 de la Ley de la Materia, y proporcionó la siguiente dirección electrónica a efectos de que la persona solicitante pudiera realizar la consulta de la información que es de su interés: [1:  “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado…” (Sic)] 


https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_vii.web?token=03ADUVZwDbQz0Ahay3cqoyi47m4zUUF83MABjaNjc0SxF3vMEj0eqrlySqCrV5dMFLXJf4PambTvRXnP2J0n9B0V_ynYGqeHy2YfYEX8TFNSmpgMtpL_aKk6iNnuXNaNKYlyi_SLQIJQwcpdW8kahsykQtivBi2cyZPMzLa5BdfH4GWnKppkTFoJAGyi19ThF8VbCQTQ1ygjqDeeEHw8zuNOgWLAa6J7rnnSuI3K0evxfTFmBDlO4jFqD-1KoyvQ8GD_60bpn0Z82CIQtPHuC7VqJo_cJ0z6Gokc_Czz8_g5cMfKkVs1knctbOvxyyLnjRVgVl8xk5OW92vEk6f6h79W9DOOg55FMukKd5Y9BZIhOq61xE--krwi0NyFY6nryKy1u-Ph11JqDA_kqkutnWRgXiGRtadD6kaql9FDODQTLMz5pTOmpFr8tRJuNSuyfvr7m4_4RSD0AtLj8tjVh_r3a3DyHYbUXrt5skgkEOoVKxBrI1hKvtwOz5T11LPQBzzjgrKlKP-rrVwBAv1ZqFt5AHLKy4dFm4AB6Dmo8nU91BqvgLe6nvNps
Como sustento a lo anterior, se menciona que al ingresar al mismo corresponde con el directorio de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, como se advierte a continuación en las siguientes imágenes:
[image: ]
Y al descárgalo podemos observar la siguiente información:
[image: ]
La cual da cuenta del nombre del servidor público, denominación del cargo o nombramiento otorgado, de los titulares de las áreas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, los que se relacionan con su organigrama, directorio que a su vez cumple con lo señalado por el artículo 92 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo conducente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado…” (Sic)
Lo que se robustece, con lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señala para su fracción VII, lo siguiente:
“VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos.
 Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base10. Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura. 
Periodo de actualización: trimestral En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)12 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la Información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización…” (Sic)

Sin embargo, el particular solicitó el nombre de todos y cada uno de los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, incluyendo el personal administrativo y operativos; de ahí que, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
En ese sentido, se determina que con la entrega del directorio del SUJETO OBLIGADO, no se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE. 
Además de las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que, no se puede perder de vista que para otorgar respuesta a la solicitud inicial, el SUJETO OBLIGADO debió turnar la solicitud a las áreas en las que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, el Servidor Público Habilitado es el competente para apoyar, gestionar y entregar la información: 
“XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información…” (Sic)
En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia no cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Dicho procedimiento de búsqueda, se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho[footnoteRef:2], para ello la misma norma establece que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; por ende, al recibir una solicitud de acceso a la información pública, y como fue referido, las solicitudes se tendrán que turnar al área competente para brindar contestación, por lo que la misma Ley indica que serán los Sujetos Obligados quienes establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes que no podrán exceder de los periodos establecidos para brindar respuesta, tal cual se desprende de los siguientes artículos: [2:  Artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.” (Sic)
Finalmente, la Ley de Transparencia vigente determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que ésta se localice[footnoteRef:3], situación que no se advierte en el presente caso, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia no ha brindado el acceso a la información solicitada por el particular de manera completa, por ende para tener por satisfecho el derecho humano en mérito, será necesario que la Unidad de Transparencia en estricto apego al procedimiento descrito realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, turnando a las áreas competentes la solicitud con el objetivo de brindar contestación al requerimiento. [3:  Artículo 165, ibídem] 

En mérito de lo anterior, se colige que el SUJETO OBLIGADO debió realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada en todas las áreas competentes para que se pronunciaran respecto de la solicitud del particular, como pudieran ser, por ejemplo, la Dirección de Administración que en términos del Manual General de Organización del SUJETO OBLIGADO, tiene las siguientes atribuciones:

 
“213420000 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN OBJETIVO: Planear y coordinar las actividades referentes a los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos con base en la normatividad establecida, así como proponer y establecer las medidas de control y las normas que deban aplicar las diferentes unidades administrativas para garantizar el desarrollo de las metas y programas de la Procuraduría. 
FUNCIONES: 
-Coordinar y supervisar los programas de trabajo de las subdirecciones y departamentos que integran la Dirección General de Administración. 
- Proponer y coadyuvar en la ejecución de acciones que contribuyan a mejorar la operación de los procesos de trabajo y la calidad de los servicios administrativos que proporciona la Coordinación de Planeación y Administración. 
- Dirigir y administrar el manejo y control de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con base en las necesidades de la Institución. 
- Asegurar el aprovisionamiento de los insumos y bienes, así como el suministro de los servicios generales que requieran las unidades y órganos que integran a la Procuraduría, cumpliendo con las políticas y medidas de racionalidad, austeridad y disciplina determinadas para el ejercicio del presupuesto y ejecución de programas. 
-Evaluar y autorizar los movimientos de personal de la institución, como son altas, bajas, licencias, permisos, entre otros, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
-Dirigir la integración del proyecto anual de los presupuestos de ingresos y egresos. 
-Llevar el control y seguimiento administrativo y presupuestal de los programas especiales asignados a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de acuerdo a los lineamientos establecidos para tal efecto. 
-Verificar que la comprobación y registro contable del presupuesto de egresos se realice oportunamente. 
-Administrar el presupuesto asignado a la Procuraduría, así como proponer al Coordinador de Planeación y Administración las modificaciones presupuestales necesarias y supervisar el seguimiento del control presupuestal. 
-Controlar y supervisar que se realice correctamente la comprobación y registro contable del presupuesto de egresos. 
- Coordinar el pago de proveedores de bienes y servicios a los beneficiarios de los programas que ejecuta la Procuraduría, para cumplir con las contraprestaciones respectivas. 
-Coordinar y supervisar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones de la Institución. Autorizar las solicitudes de adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con bienes muebles, inmuebles, así como de obra pública y los servicios relacionados con la misma. 
- Supervisar y asegurar que los bienes muebles e inmuebles reciban el mantenimiento preventivo y correctivo requerido. Coordinar con la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la elaboración del anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos, de acuerdo a las necesidades de las unidades administrativas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 
-Coordinar y controlar el fondo revolvente asignado a las unidades administrativas adscritas a la Procuraduría. Administrar, manejar y vigilar el fondo auxiliar para la procuración de justicia. 
-Proponer el otorgamiento de recompensas, estímulos y reconocimientos a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil y de Seguridad para las unidades administrativas de la Procuraduría. 
-Determinar medidas de control, conservación, rehabilitación, reposición y en general, del buen uso de los recursos materiales a cargo de las unidades administrativas de la Procuraduría. 
-Coordinar la integración y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles, así como asegurar que se lleve a cabo la verificación, asignación, conservación y estado de los bienes. 
- Proponer los lineamientos para la administración del armamento y parque vehicular de la Institución, así como autorizar su asignación a los servidores públicos. 
-Coordinar el adecuado resguardo, custodia, conservación y mantenimiento de los bienes asegurados, así como establecer los lineamientos en materia de control, conservación, asignación y destino” (Sic)

Precisado lo anterior y a consideración de este Organismo Garante, como ya se precisó con el directorio del SUJETO OBLIGADO, no da cuenta de todos los servidores públicos con los que cuenta la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; por ello, en términos de lo señalado por el artículo 2 fracción VIII y 32 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que señalan:
“Artículo 2. Para los efectos aplicación e interpretación de esta Ley se entiende por:
…
VIII. Personal Operativo: a las y los agentes del Ministerio Público, Policía de Investigación, las y los orientadores jurídicos, las y los facilitadores de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal y servicios periciales.
…
Artículo 32. Para el eficaz cumplimiento de las atribuciones conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, la Fiscalía contará con los siguientes auxiliares y apoyos: 
A. Directos: 
I. Las instituciones policiales del Estado de México y de sus Municipios. 
II. Los Servicios Periciales. 
B. Complementarios: 
I. Las y los Síndicos de los Ayuntamientos. 
II. Las policías federales. 
III. Las fuerzas armadas. 
IV. Las instituciones policiales de investigación y preventivas de otras entidades federativas. 
C. Jurídicos: 
I. Las áreas o unidades que realicen funciones normativas, jurídicas, de evaluación técnica y jurídica o de consulta. 
II. Las y los asesores internos o externos en materia legal. 
III. Las áreas de vinculación y de relaciones institucionales. 
D. Técnicos: 
I. Las áreas o unidades de planeación y de elaboración de políticas públicas. 
II. Las áreas o unidades de atención y apoyo a víctimas. 
III. Las áreas de resguardo y administración de indicios o evidencias. 
IV. Las áreas o unidades de atención inmediata, mediación, conciliación y de apoyo para la solución de controversias. 
V. Las áreas de capacitación y profesionalización. 
VI. Las áreas de estadísticas, sistemas, logística y archivo. 
VII. Las áreas de tecnologías de la información y comunicación. 
E. Administrativos: 
I. Las áreas de gestión y administración de recursos humanos y materiales. 
II. Las áreas de comunicación social, relaciones públicas y atención al público. F. Las demás áreas o unidades que sean necesarias para el eficaz ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)
Es importante hacer una distinción del personal administrativo y operativo del SUJETO OBLIGADO.
Al respecto se destaca que tomando como parámetro las atribuciones y competencias reservadas, el personal de Seguridad ha sido clasificado en dos rubros, aludiendo al personal operativo y al personal administrativo, destacando que el personal operativo combate directamente a la delincuencia, mientras que el personal administrativo desempeña actividades diversas a las realizadas por el personal operativo. 
Bajo este contexto, es menester puntualizar que por regla general existe un interés público por conocer quién es el responsable de ejercer actos de autoridad, recibir recursos públicos o incluso generar actos de molestia. Ciertamente tan claro e indiscutible es dicho interés público que dicha información figura dentro de las obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados, lo anterior con fundamento en el numeral 92, fracción VII de la Ley de Transparencia local “Directorio de servidores públicos”. 

No obstante, se insiste en que la información relativa a servidores públicos cuyas atribuciones se encuentran encauzadas a la prevención o persecución de los delitos y combate directo de la delincuencia, su nombre requiere de un tratamiento diverso en comparación al resto de los servidores públicos, ya que su divulgación puede comprometer el ejercicio de sus facultades y poner en riesgo la vida, seguridad y salud de la persona física, actualizándose con ello lo estipulado por los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140, Fracciones IV,  de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra establecen lo siguiente:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…) 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…).”(Sic)

Al respecto, el Pleno del Órgano Garante Nacional ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.
 De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. 4548/07. Sesión del 13 de febrero de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación y Seguridad Nacional. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 4130/08. Sesión del 17 de diciembre de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 4441/08. Sesión del 14 de enero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 5235/08. Sesión del 11 de febrero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 2166/09. Sesión del 19 de agosto de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Seguridad Pública. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.” (Sic)
Así, el personal operativo se ocupa de garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a la prevención o persecución de los delitos y combate a la delincuencia en sus diversas manifestaciones, y en ese sentido, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es precisamente anulando, impidiendo, obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.  

De tal forma que revelar la información de personal operativo  atenta de forma directa contra sus funciones de independencia y autonomía, a su libertad de actuación libre de coacción o interferencia, incluso, los inhibe a actuar bajo el criterio de objetividad.
Bajo este contexto, con relación al personal operativo para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 
Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo: 
1. Número de folio de la solicitud
2. Referencia de la información solicitada
3. Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 
4. Fundamento y Motivación Legal. 
5. Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información. 
Prueba de Daño
6. Riesgo real, demostrable e identificable (Modo, Tiempo y lugar)
7. Temporalidad de la Reserva de la Información
8. Autoridades competentes. 

En sentido contrario, el personal de seguridad que desempeña funciones administrativas invariablemente deberá de recibir un tratamiento menos riguroso, puesto que sus funciones no involucran riesgo a la vida, seguridad o salud, por lo que conocer el nombre de los servidores públicos con funciones administrativas adscritos al Sujeto Obligado es de interés general y alcance público, toda vez que al servicio a la sociedad a través de un empleo, cargo o comisión, al que le corresponden determinadas obligaciones a las que quedan constreñidos, y sujetos de que se les exijan determinadas responsabilidades, todo lo cual corresponde a cualquier persona física que preste sus servicios bajo cualquier forma en que se sirva al interés público y a cualquier nivel de gobierno, razón por la que es de explorado derecho que su nombre, sin duda alguna, debe ser público ya que es la condición esencial de todo el sistema de una efectiva rendición de cuentas, al que la transparencia y el derecho de acceso a la información contribuyen. 

Por lo tanto los nombres de los servidores públicos con funciones administrativas,  son información a la que le reviste el carácter de pública y la misma no actualiza los supuestos establecidos en los artículos 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 113 de la Ley General para ser clasificada como información reservada.

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:
Razones por las cuales lo procedente es ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del documento o documentos en donde el nombre de los servidores públicos con cargo administrativo; faltantes, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en funciones al dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés y en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 
Por lo que respecta al personal operativo, se ordena al SUJETO OBLIGADO, el acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se clasifique como reservado el nombre de personal operativo, adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México debidamente fundamentado y motivado. 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente::
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica.

	


Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic)


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
Primero. Resulta FUNDADO el motivo de inconformidad hecho valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03314/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
1. El nombre de los servidores públicos con cargo administrativo; faltantes, en funciones al dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés.
2. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se clasifique como reservado el nombre de personal operativo adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, al dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés;
En el caso del numeral  1, para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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EsTA00 DEMEXICO
023. Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de as Mujeres en Méxica”.

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 25 de mayo de 2023,
Namero de oficio: 2173/MAIP/FGJ/2023.

ANONIMA
Presente

1 Con fundamento en los articulos 1, 4, 23, fraccion V, 24, fraccion XI, y tercer parrafo, 150, 151y 160, de
laLey de Transparenciay Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, me refiero
asus solicitudes de acceso a la informacion publica, presentadas a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), registradas bajo los folios nimero 00531/FGJ/IP/2023, por medio de la cual
solicité a esta Fiscalia General de Justicia lo siguiente:

Con fundamento en el Articulo 6 Constitucional, en relacién con los articulos 6 y 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Solicito me sea proporcionado el organigrama complefo
en el cual contenga el nombre del puesto, plaza o cargo, asf como el nombre complefo de fodos y cada
uno de los senvidores piblicos de la Fiscalia General de Justicia del Estado de México. (sic).

Sobre el particular, de conformidad con el articulo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, la solicitud de informacion referida, fue turnada
a las 4reas competentes de esta Fiscalia General de Justicia del Estado de México, que conforme a sus
facultades y atribuciones pudiesen contar con lo solicitado.

Al respecto, esta Fiscalia General, hace de conocimiento que la Direccion de Reclutamiento, Seleccion
de Personal y Desarrollo Organizacional, informo:

Sobre el particular, hago de su conocimiento que el organigrama autorizado por la Secretaria de
Finanzas del Gobiemo del Estado de México para la Fiscalia General de Justicia, se encuentra
disponible para consulta en el siguiente enlace

http://187.190.53.177:5588/sis/transparencialsgc/Unidad _de Tranparencia/Articulo 92/Fraccion
Il B Organigrama/175109_ORGANIGRAMA.pdf

Es importante sefialar que, la informaci6n se proporciona con fundamento en el articulo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, el cual sefiala que
los sujetos obligados solo proporcionaran Ia informacién publica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que dicha obligacién comprenda procesamiento
de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.

Con la informacién descrita se da contestacion en tiempo y forma a su

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

——
RTINEZ 106 202
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